
INFORME DE COMISARIO DE PROCOOK $, A. 
POR El EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2014 

Allos señores Accionistas de la Compañía PROCOOK S.A, 

Según lo dispuesto en las Eslatulos Sociales de la Compañea, de confornudad con los 
artículos 231 y 279 de la Ley de Compañías vigente y, a la Resolución No 92-1-4-3-0014 
enutida por la Supermiendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No 44 de 
octubre 13 de 1992, se emule el presente lalarme para cono mento de la Junta Genoral de 
Accioruslas de la Comparsa PROCOOK5.A 

Pofsticas de Contabilidad 

La Compañia está siyeta al Control de la Superintendencia de Compañías y a las politicas 
contables aulorizadas por ésta, por lo tanto la presentación de los estados Anencieros se lo 
realiza con base a NUF para PYMES, que en su Seccion 10, 1equiore el uso de ciertas 
estimaciones contables y exige a la Administración que ejerza su juicio por supuestos 
propios a la actividad económica de la empresa, con el fin de determinar la valuación y 
presentación de afgunas parudas que se wncluyen en los estados financioras Dichas 
estimaciones y supuestos en opmuon de la Admuuslación, se basaron en la mejor 
utilizacion de la mformacion dispomble al momento, los nusmos que podrían diferu de 
sus electos fmales 

Los presentes estados finaneteros se han elaborado de acuerdo con la Norma Entermacional 
de Información Tinanuiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NILE para PYMES) 
emstida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ([ASR), la que ha sido 
adoptada en T uuador de manera 1tegral, explicita y sen reserva de la referida norma para 
las empresas que cumplen ciertos parámelros Íiados por la Supenntendeneia de 
Compañías del Lcuador 

Estan presentados cn dolares americanos, que es la moneda oficial del Tx uador a partir de 
marzo de 2000 y es tambien la moneda fucional y de presentación para esla Compañía 
La Compañua adopto la NIIF para PYMES a part del 1 de enero de 2012 

Opinsía Profesional 

Cumplunento con normas legales, estatutarias y reglamentarias 

La Admwrustracion de la Compañsa ha cumplido sus obligaciones de acuerdo a las 
normas legalos, estatutamas y a las disposiciones y/o resoluciones de la Junta General de 
Accrorustas 

Tos controles Ímternos, administrativos y contables mmplementados por la 
Administración, son razonables 

  

 



La Admwnstracion, prestó su colaboración para el cumplimiento de mis funciones en 
calidad de Comisario, como lo disponen los Artículos 281 y 279 de la Tey de Compañas 

2. Expusicion de cifras. en 
las Normas de Contabil 

cstados financieros, registros de contabilidad y aplicación de 
idad NIF para PYMES.    

Las cifras presentadas en los estados financieros por el persodo terminado el 31 de 
«iciembr dl 2014, comesponden a las cifras registradas en los kbros de contabilidad de fa 
Compañta, por el año terminado on esa fecha.    

Jn nat opinión, el estado de situación financiera de la Compañra PROCOOKS.A ,afS1 
de diciembre del 2014 y dos «orrespencientes estados financicros, presentan 
razonablemente en todos sus aspes os importantes, la situación financiera de la Compa, 
los resultados de sus operaiones y sus fluyos de efertivo por eE año terminado en esa fecha, 
de conformidad von las Normas de Contabilidad NIT para PYMTS. 

  

Lesconozco que existan aclos dolosos o situaciones que pongan en riesgo la situacion 
Imancicra de la Compara, nu operaciones o gestión admuenstraliva que puedan orasionar 
desviaciones contables fmancioras u operativas relevantes o signuificalivas o que existan 
echos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y la del míorme de Comisario 
(marzo 10 del 2015), que a crrtoreo de la Admunstracion de la Empresa, pudieran lenes 
efectos importantes en la presentación general de los estados fmancieros ndicados 

Des.onazco así museo, de la existencia de erfras y valores no evidenciados en los 
estados furancieros preparados por la Admunistra.són de la Compañía 

Se confirma que es de conocimiento de la Admunistración la Resolución No SOV-JRO- 

DRASD-SD-14-3576, cnutida por la Supermtendencia de Compañías, con fecha 15 de 
octubre de 2014 unscrata ol 10 de noviembre de 2014 en el Regastro Mercantil de Quilo, en 
la cual disuelve de ofiero a PROCOOKS.A,, debido a las perdidas reportadas, para lo que 
la Junta ha decidido absorber tales perdidas, con el aporte que realizará su acuionssía 
Claudio Crespo Pones, quien efectuará un deposito cn ufechvo a favor de la compañía con 
el propóstto de eliminar las pérdidas registradas actualmente y subsanar la cansal de 
desolación por Ta cual la compañia fise aeltuca en la Resolucion antes mencionada 

3. Disposiciones constantes en el Aut 279 de la Ley de Compañías 

Palo aplicable y pertinente a las operaciones de la Compañera en el ejercicio economuco 
del 2014, razonablemente se ha dado «umpleuento a las esposteronies constantes en el 
Art 279 de la Ley de Compañías, referente a las atribuciones y obligaciones de Jos 
Comusarios, destacándose que la Compañía, proporcionó todas las facilidades para la 
consecución de mus servicios, poruendo a mu disposición los Hbros sociales, restos 
contables, estados financieros y anexos, además de la totalidad de la docementacion de 
respaldo que fue requerida, por el ejercinio económico 2014  



4. Cumplimiento de obligaciones tributartas pur el ejercicio del 2014 

Ta Compañaa ha cumplido razonablemente durante el ejercuso del 2014, sus 
obligaciones torbutarias como agente de retención y con las declaraciones de los tributos a 
los que se encuentra suyuto 

A 
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